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12863 ORDEN 713/38181/1985. de 24 de abril. por la¿¡ue se
dispone el cumplim_iento de /0 jentencia de la Audien·
(ia Nacional. dictada con fecha 31 de diciembre pe
1984 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesta por don 'Eugenio Pérez Fulgueiras.

~x.cm~. Sr.: ~n el recurso, con.tencioso-administratjvo seguido
en umca mstancl8 ante la Audiencia Nacional, entre partes. de una,
como. derpandante, don Eugenio· Pérez Fulgueiras, quien postula
por ~l mlsm.o, y de otra. como demandada, la Administración
Púbhca, representada y defendida, por el Abogado del Esíado.
contra la ResoluCIón del MinIsterio de Defensa número
111/19002/1981 y Resolución de 30 de noviembre de 1981 se ha
dictad? ,sentencia con. fecha '31 de diciembre de 1984"cuy~' parte
dj,sposltlva es como 5¡gue: -

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivf> interp~esto_por el Procurador don José Luis Ortiz Cañavate y
Pui¡ Maun, en nombre y representación de C\Qn Eugenio Pérez
Fu1g\Ieiras, contnl la Resolución.del Ministerio de Defensa número
111/19002/1981 YResolución.deJO de noviembre de 1981, dictada
en el ex:pediente administratiVo a gue se refieren estas actuaciones.;
ReSol~i?nes q~ declaramos conformes a Derecho y no hacemos

,expresa -ImposiCIón de costas.
. Así Por esta nuestra sentencia, testimonio de1a cual será

remitidó para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dic,iembre de 1956, y en uso .d~ las. facultades que me confiere el
artICulo 3.0 de la Ü!"den del MIDlsteno de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propiós lérminos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ¡tuarde a V. E. muchos años.
Madnd, 24 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Persona!, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38182/1985. de 24 de abril. por/a que se
dispone ttl cumplimittnto dtt la. sttntttncia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 17 de diciembre de
1984 en el recurso contencioso·administrativo imer
puesto por don Domingo López Sebastián.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo

seguido en única instancia ant,e'la Audiencia Nacional, entre partes,
de una, como de.mandante, do·n Domingo López Sebastián, quien
postula par sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución del Ministerio de Defensa de l de febrero de
1983, se ha dictado sentencia con fecha 17 de diciembre de 1984
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo in~rpuesto por don Domingo López
Se~.stiáJ?, en su propio nombre y derecho, contra Resolución del
MmlSteno de Defensa de I de febrero de 1983, denegatoria de su
pretensión de integrarse en la situación de Reserva Activa, la que
declaramos ser la misma ajustada a Derecho, y no hacemos expresa
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficipa de origen, I\,los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo pronunC18.mos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV.EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos años.

. Madnd, 24 de abril de 1985.-P. D., el Director general de
Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos..Sres. Subsecretario y Tenieme General Jefe del Mando
Supenor de Personal del Ejército.

ORDEN 713;38183/1285. de 24 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dC' la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 11 de ma.l'O de 1984
en ttl recurso eonrencioso-administratil'o inferpuesto
por don José Afartinez Garcia.

~xcmos., .Sre~.: En. el reéurso contencioso~administrati\"o
segUIdo en uOIca IOstancla ante la Audiencia Nacional. entre panes.
de una, co~o ~emandante, don José Martínez García. quien
p.~stul~ PC?r SI mismo, y de otra, como demandada, la Administra
Clon Púbhea, representada.y defendida por el Abogado del Estado,
contra ResoluclOn del MIOIsteno de Defensa de 23 de diciembre de
1981, ~ ha di~tado sentencia con fecha 1I de mayo de 1984. cuya
parte dispoSItiva es como sl,gue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
eontencioso-administrati\:'o interpuesto por don José Martinez
García, centra Resolución del Ministerio de' Defensa de 23 de
diciembre de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas. .

As"{ por e5tanuestra sentencia; testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, 10 pronunciamos, mandarnos
y firmamos.~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 195-6. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminas
la expresada senlincia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos anos.
Madnd. 24 de abril de 1985.-P. D. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pal1arés. .

Excmos. ,Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Supenor de Personal del Ejército.

12866 ORDEN 713/38186/1985, de 24 de abril, por la que se
d,spone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 29 de enero de 1985
en el recurso contencioso·administrati~·o interpuesto
por don Juan Tejada Tropilla.

Excmos. Sres.: -En el recurso contencioso~administrativo

seguido en única instancia ante la Audi~ncia Nacional. entre partes.
de una. corryo ~emandante, don Juan Tejada Trapilla, quien
postula por SI mismo, y de otra. como demandada la Administra~

ción Pública, r~~resenta~a ,y dc.:fcndida por el Aboiado del Estado,
contra ResoluclOn del MlOlsteno de Defensa de 29 de diciembre de
1985, ~ ha c:ti~tado sentencia con fecha 29 de enero de 1985. cuya
parte dISPOSltIva es como sigue: .

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inadmisi~

bilidad planteadas por el señor Abogado del Estado, y desestima
mos el recurso contencioso·administrativo interpuesto por el Pro
curador 'don José Granados Weil, en nombre y representación de
don Juan Tejada Trapilla, contra Resolución de! Ministerio De
Defensa de 29 de diciembre de 1981, dictada en el expediente
administrtivo a que se refieren estas actuaciones,· Resolución que
declaramos conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición
de oostas.

.Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sera
remitido a la oficina de origen, para su ejecu~ión, junto con el
·expediente. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo- que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 24 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos..Sres. Subsecretario y Te~iente General Jefe del Mando
. Supenor de Personal del Ejército.


